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SALTA, 23 de mayo de 2016. 

EXP-EXA N° 8.392/2015. 

RESCD-EXA N° 233/2016. 

VISTO la nota presentada por la Mag. María Alejandra Carrizo, Directora de la 
Comisión de Carrera del Profesorado en Química, por la cual solicita el reemplazo de los 
integrantes suplentes en la citada Comisión, y 

CONSIDERANDO. 

Que mediante RESCD-EXA N° 684/2015, artículo 1, se designó a los integrantes de las 
diferentes comisiones de esta Facultad. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja favorablemente, y designar a la 

Dra. María Laura Uriburu y al Dr. Ramón Antonio Farfán, como integrantes suplentes de la 

comisión antes mencionada. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión del día 18/5/2016, aprobó por unanimidad el 

despacho de la Comisión citada. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO I°. Designar, a partir del I° de Junio y hasta el 31 de Julio de 2016, a los docentes: 

Dra. María Laura URIBURU MONASTERIO y al Dr. Ramón Antonio FARFAN, como 

integrantes suplentes, de la Comisión de Carrera del Profesorado en Química de esta Facultad. 

ARTÍCULO 2. Hágase saber a los docentes y a la Comisión de Carrera mencionados en el 

artículo anterior y a los Departamentos Docentes. Cumplido, archívese. 
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